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Doctora 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ  

Juzgado Primero Civil del Circuito   

Cartago – Valle.  

 

 

Proceso:   

Radicado:  

Demandante:  

Demandados:  

 

Proceso ejecutivo por sentencia judicial 

76-147-31-03-001-2020-00080-00  

María Emma Gómez López y Alejandro Atehortua Gómez  

Haider Mauricio Cardona Echeverry y Luis Gonzaga de 

Jesús Arias Villa. 

  
 

REF. PROCESO INCIDENTAL LIQUIDACION DE PERJUICIOS. 

 

JACKELINE PARRA BEDOYA, abogada, mayor de edad, domiciliada y residente 

en Cartago – Valle del Cauca, identificada con cédula de ciudadanía Núm. 

1.113.778.329 de Roldanillo – Valle y portadora de la Tarjeta Profesional Núm. 

283.468 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial 

del señor ALEXANDER ARIAS MUÑOZ reconocido como tercero opositor dentro 

del proceso de la referencia y poseedor material del vehículo de placas VLG-908, 

de color amarillo, de servicio: público, marca: HYUNDAI, línea: ATOS PRIME GLS, 

modelo:2006, carrocería SEDAN, por medio del presente escrito me permito 

presentar proceso incidental de LIQUIDACION DE PERJUICIOS, a favor de mi 

representado con fundamento en los siguientes:  

 

HECHOS  

 

PRIMERO: El día 09 de julio del 2021, fue inmovilizado1 por parte de la Policía 

Nacional el vehículo de placas VLG-908, de color amarillo, de servicio: público, 

marca: HYUNDAI, línea: ATOS PRIME GLS, modelo:2006, carrocería SEDAN, el 

cual se encontraba en posesión de mi representado por encontrarse con una 

medida de embargo proferida por su despacho. 

 

SEGUNDO: Terminado el proceso incidental de oposición al secuestro, mediante 

auto 9892 notificado por estado el día 08-07-22, su honorable despacho resuelve 

ordenar el levantamiento y cancelación de secuestro, ordena la entrega del  bien 

mueble a mi representado en su calidad de poseedor, condena en costas a los 

ejecutantes MARIA EMMA GOMEZ LOPEZ y otros  en la suma de UN MILLÓN DE 

PESOS M.CTE m($1.000.000.oo) por concepto de agencias en derecho y concede 

la presentación incidental por los perjuicios causados a mi representado en su 

calidad de poseedor.  

 
1 Ver anexo 1 Acta de incautación e inmovilización del vehículo.   
2 Ver archivo PDF No. 072 del proceso digital 



 

TERCERO: El día 15 de julio del 2022, en atención a lo dispuesto en el auto 989, el 

secuestre encargado del bien mueble el señor ARTURO BARRIGA RODRIGUEZ, 

entregó a mi representado el vehículo de placas VLG-908, de color amarillo, de 

servicio: público, marca: HYUNDAI, línea: ATOS PRIME GLS, modelo:2006, 

carrocería SEDAN.    

 

CUARTO:  Visto lo anterior, el vehículo descrito y en posesión de mi representado, 

estuvo desde el 09 de julio del 2021 hasta el 15 de julio del 2022, sumando un total 

de (371) trescientos setenta y un días inmovilizado a cargo del secuestre.  

 

QUINTO:  Como consecuencia, de lo anterior el señor ALEXANDER ARIAS 

MUÑOZ, le correspondió cancelar la suma de ($1.870.000) un millón ochocientos 

setenta mil pesos moneda corriente, por concepto de parqueadero del vehículo en 

mención, correspondientes (371) trescientos setenta y un días que estuvo 

inmovilizado. Pago realizado3 a la cuenta No. 07335169926 de Bancolombia Y 

constancia de recibo No. 1222 del 14-07-2022 realizado por el secuestre designado 

señor ARTURO BARRIGA RODRIGUEZ. 

 

SEXTO: Así mismo, el día 15 de julio del 2022, el vehículo de placas VLG-908, 

MOVIL 307, debió ser recargado con 8.7 M³, de GAS – GNC por un valor de 

($17.226) diecisiete mil doscientos veinte seis pesos moneda corriente de acuerdo 

con el recibo de prueba4.  

 

SEPTIMO: El día 15 de julio del 2022, se canceló ante la concesión de servicios 

integrados de tránsito y transporte de Cartago5, la suma de ($69.543) sesenta y 

nueve mil quinientos cuarenta y tres pesos, por concepto de expedición y 

renovación de la tarjeta de operación del vehículo de placas VLG-908, MOVIL 307. 

 

OCTAVO: El día 16 de julio del 2022, debido a que el vehículo en mención estuvo 

inmovilizado (371) trescientos setenta y un días, se debía realizar la revisión anual 

de gas, la cual fue realizada por la empresa TECNIGAS, donde se canceló6 la suma 

de ($75.000) setenta y cinco mil pesos moneda corriente.  

 

NOVENO:  El día 16 de julio del 2022, el señor ALEXANDER ARIAS, tuvo la 

necesidad de comprar el equipo de carretera para el vehículo de placas VLG-908, 

MOVIL 307el cual se encontraba deteriorado por el paso del tiempo debido a los 

(371) trescientos setenta y un días que estuvo inmovilizado el vehículo, incluyendo 

además el juego de las plumillas limpia parabrisas, debiendo cancelar7 la suma de 

 
3 Ver prueba 1 recibo de consignación BANCOLOMBIA del 14-07-2022. 
4 Ver prueba 2 factura de venta No. GASE – 222187 de la ESD Puerto Caldas.   
5 Ver prueba 3 factura de venta No. FEDV 62023 SIETT CARTAGO.  
6 Ver prueba 4 recibo de caja No. 2348 de la empresa TECNIGAS.  
7 Ver prueba 5 Factura de venta No. 882 de la empresa MAKRO LUJOS.  



($125.000) ciento veinticinco mil pesos moneda corriente en el almacén MAKRO 

LUJOS.  

 

DECIMO: El día 16 de julio del 2022, mi representado realizó al vehículo de placas 

VLG-908, MOVIL 307el cambio de aceite con su correspondiente filtro y el filtro de 

aire, en razón a que debido a los (371) trescientos setenta y un días que estuvo 

inmovilizado el rodante, las propiedades de estos componentes deben ser 

cambiadas para evitar futuros daños en el motor, actividad que fue realizada en la 

cooperativa de transportes COOMOCART, donde se canceló la suma de ($117.000) 

ciento diecisiete mil pesos moneda corriente, de acuerdo con la factura No. 6838 de 

dicha cooperativa.  

 

ONCE: En el mismo sentido, mi representado tuvo que realizar al vehículo de placas 

VLG-908, MOVIL 307 la revisión técnico mecánica del rodante, debido a que el 

tiempo de inmovilización dicho documento se venció, aunado a que por mandato 

legal9 los vehículos de servicio público tienen la obligación de cumplir con ese 

requisito para poder circular. Actividad que fue realizada en el Centro de Diagnostico 

Automotor de Cartago CDA, donde se canceló10 la suma de ($228.496) doscientos 

veintiocho mil cuatrocientos noventa y seis pesos moneda corriente.   

 

DOCE: En el mismo sentido, para poner en funcionamiento y en servicio el vehículo 

de placas VLG-908, MOVIL 307, el señor ALEXANDER ARIAS tuvo que pagar el 

impuesto de circulación a vehículos de transporte público, exigido por la 

administración municipal de Cartago – Valle11,  toda vez que al haber transcurrido 

mas de un año de inmovilización el pago anterior había fenecido, debiendo cancelar 

la suma de ($18.180) dieciocho mil ciento ochenta pesos moneda corriente por 

concepto de pago de impuesto y la suma de (10.204) diez mil doscientos cuatro 

pesos moneda corriente por concepto de PAZ Y SALVO12 para un total de ($28.384) 

veintiocho mil trescientos ochenta y cuatro pesos moneda corriente por este 

concepto, que debía presentar en la empresa de transporte donde está afiliado el 

rodante a efectos de que le autorizaron nuevamente salir al servicio.      

 

TRECE. La empresa de Transporte Trans Argelia y el Cairo a la cual se encuentra 

afiliado el vehículo de placas VLG-908, MOVIL 307 de mi representado, cobró la 

suma de ($526.500) quinientos veintiséis mil quinientos pesos moneda corriente13, 

por concepto de administración y radio o lo que comúnmente se conoce como “los 

diarios”, correspondiente a (390) trescientos noventa días por mora, consecuencia 

de la inmovilización del rodante.   

 

 
8 Ver prueba 6 Factura No. 683 de la Cooperativa de Motoristas COOMOCART 
9 Artículo 50, 51 y 52 de la ley 769 del 2002.  
10 Ver prueba 7 Factura No. FE-29347del Centro de Diagnostico Automotor de Cartago CDA. 
11 Artículo 224 del Acuerdo Municipal 039 del 2021 (Estatuto Tributario Municipal) 
12 Ver Prueba 8 Certificado de PAZ y SALVO pago de impuesto circulación municipal.  
13 Ver prueba 9 Factura de la empresa Trans Argelia el cairo del 18-07-2022. 



CATORCE: El día 01 de agosto del 2022, se realizó mantenimiento y cambio de 

líquidos de los sistemas de freno al vehículo de placas VLG-908, Móvil No. 307, 

teniendo en cuenta que debido a los (371) trescientos setenta y un día que estuvo 

inmovilizado el rodante, estos líquidos pierden sus propiedades y se debe revisar 

los conductos para efectos de evitar daños en la bomba de frenos, debiendo 

cancelar la suma de ($73.000) setenta y tres mil pesos moneda corriente, 

mantenimiento realizado en la empresa FRENOS Y BANDAS14.  

 

QUINCE: Como consecuencia de todo lo anterior, el señor ALEXANDER ARIAS 

MUÑOZ perdió el tiempo de cobertura de la póliza de seguro contractual y 

extracontractual, con ocasión a los (371) trescientos setenta y un día que estuvo 

inmovilizado el rodante. Debiendo cancelar a la empresa de transportes ARGELIA 

y CAIRO S.A.S donde se encuentra afiliado el rodante, el día 04 de agosto del 2022, 

la suma de ($750.000) setecientos cincuenta mil pesos moneda corriente, por 

concepto de renovación de la póliza de seguro contractual y extracontractual15. 

 

DIECISÉIS: Solo hasta la fecha anterior 04 de agosto de 2022, mi representado el 

señor ALEXANDER ARIAS MUÑOZ, logró poner en servicio nuevamente el 

vehículo de placas VLG-908, Móvil No. 307, color amarillo, de servicio: público, 

marca: HYUNDAI, línea: ATOS PRIME GLS, modelo:2006, carrocería SEDAN, 

teniendo en cuenta que por la característica del servicio que presta el vehículo, la 

empresa de transporte a donde se encuentra afiliado no permite su circulación, si 

dichos rodantes no se encuentran al día en todos los requerimientos.  

 

DIECISIETE: Finalmente, mi representado el señor ALEXANDER ARIAS MUÑOZ 

en su calidad de poseedor material del vehículo de placas VLG-908, Móvil No. 307, 

color amarillo, de servicio: público, marca: HYUNDAI, línea: ATOS PRIME GLS, 

modelo:2006, carrocería SEDAN, afiliado a la empresa de transportes ARGELIA y 

CAIRO S.A.S, durante el periodo de tiempo comprendido entre el 10 de julio del 

2021 al 28 de julio del 2022 para un promedio de ($383) trescientos ochenta y tres 

días que estuvo inmovilizado el vehículo, dejo de recibir la suma de ($21.065.000) 

veintiún millones sesenta y cinco mil pesos M/cte, que corresponde a la entrega 

diaria del turno diurno asignada por la empresa de transporte en un valor de 

($55.000) cincuenta y cinco mil pesos M/cte16.    

 

DIECISIETE: Todos estos hechos, conllevaron a generar un daño emergente 

reflejados en la afectación del patrimonio del señor ALEXANDER ARIAS, así como 

también el lucro cesante dejado de recibir como consecuencia del tiempo en que 

estuvo fuera de servicio el vehículo de servicio público de mi representado. 

 

 

 
14 Ver prueba 10 Factura No. 4900 de fecha 01-08-2022, de la empresa FRENOS y BANDAS. 
15 Ver prueba 11 recibo de pago póliza contractual y extracontractual de fecha 04-08-2022.   
16 Ver prueba 12 Certificación expedida por la empresa de transporte Trans Argelia el cairo  



IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES.  

 

1. Parte Incidentista.  

  

ALEXANDER ARIAS MUÑOZ, identificado con la CC. No. 14.565.558 

expedida en Cartago (Valle), en calidad de tercero opositor dentro del 

proceso de la referencia y poseedor material del vehículo de placas VLG-

908, de color amarillo, de servicio: público, marca: HYUNDAI, línea: ATOS 

PRIME GLS, modelo:2006, carrocería SEDAN.  

 

Apoderada: 

JACKELINE PARRA BEDOYA, abogada, mayor de edad, domiciliada y 

residente en Cartago – Valle del Cauca, identificada con cédula de 

ciudadanía Núm. 1.113.778.329 de Roldanillo – Valle y portadora de la 

Tarjeta Profesional Núm. 283.468 del Consejo Superior de la Judicatura, 

 

2. Parte Incidentada.  

 

MARIA EMMA GOMEZ LOPEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

30.284.530 expedida en Manizales – Caldas, en calidad de parte ejecutante 

dentro del proceso ejecutivo radicado con el No. 76-147-31-03-001-2020-

00080-00.   

ALEJANDRO ATEHORTUA GOMEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.053.786.634 expedida en Manizales – Caldas, en calidad 

de parte ejecutante dentro del proceso ejecutivo radicado con el No. 76-147-

31-03-001-2020-00080-00. 

Apoderado: Abogado, JULIO CESAR VALENCIA, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 16.228.172 expedida en Cartago Valle, portador 

de la tarjeta profesional No. 112.821 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

  JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 206 del CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO (LEY 1564 DE 2012), Manifiesto bajo juramento, que la tasación 

presentada en la liquidación de perjuicios y solicitada en las pretensiones, 

corresponde a cada uno de los gastos en que se vio inmerso mi representado, así 

como también los dineros dejados de percibir como consecuencia del perjuicio 

ocasionado.   

 

LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS  

 

A título de daño emergente. 

 

Parqueadero                         

 

 

$1.870.000 



Recarga de GAS – GNC      

Tarjeta de Operación           

Revisión Anual de Gas         

Compra implementos          

Cambio de Aceite                

Revisión Técnico Mecánica 

Pago impuesto y Paz y Salvo 

Administracion Empresa 

Transporte 

Seguro Contractual y 

Extracontractual 

 

A título de Lucro cesante  

 

Ganancia dejada de Percibir 

 

Total 

 $     17.226  

 $      69.543 

$      75.000 

  $    125.000 

 $    117.000 

$    228.496 

                 $      

28.384 

                 $    

526.500 

                 $    

750.000 

 

 

 

$21.065.000 

______________

____ 

$24.872.149 

 

El total de los perjuicios ocasionados corresponde a la suma de ($24.872.149) 

veinticuatro millones ochocientos setenta y dos mil ciento cuarenta y nueve pesos.  

 

PRETENSIONES  

 

De conformidad con los hechos narrados anteriormente, de manera respetuosa 

solicito al despacho;  

PRIMERO: Sean reconocidos los perjuicios relacionados en el acápite de hechos y 

ocasionados a mi representado el señor ALEXANDER ÁRIAS MUÑOZ, poseedor 

material del vehículo de placas VLG-908, Movil No. 307,  color amarillo, de servicio: 

público, marca: HYUNDAI, línea: ATOS PRIME GLS, modelo:2006, carrocería 

SEDAN, con ocasión a la inmovilización. De acuerdo con la siguiente liquidación:  

 

A título de daño emergente. 

 

Parqueadero                         

Recarga de GAS – GNC      

Tarjeta de Operación           

Revisión Anual de Gas         

Compra implementos          

Cambio de Aceite                

Revisión Técnico Mecánica 

Pago impuesto y Paz y Salvo 

 

 

$1.870.000 

 $     17.226  

 $      69.543 

$      75.000 

  $    125.000 

 $    117.000 

$    228.496 



Administracion Empresa 

Transporte 

Seguro Contractual y 

Extracontractual 

 

A título de Lucro cesante  

 

Ganancia dejada de Percibir 

 

Total 

                 $      

28.384 

                 $    

526.500 

                 $    

750.000 

 

 

 

$21.065.000 

______________

____ 

$24.872.149 

 

 

SEGUNDO: Sea reconocida, aceptada y aprobada, la liquidación presentada a título 

de daño emergente y lucro cesante, que se encuentra relacionada en el numeral 

anterior y en acápite de liquidación de perjuicios, por un valor ($24.872.149) 

veinticuatro millones ochocientos setenta y dos mil ciento cuarenta y nueve pesos. 

 

TERCERO: Que en la sentencia que preste mérito ejecutivo, se proceda con la 

liquidación y  pago de las costas  por la suma de UN MILLÓN DE PESOS M.CTE 

m($1.000.000.oo) por concepto de agencias en derecho enunciadas en el acápite 

de hechos y ordenadas en el  auto  98917 notificado por estado el día 08-07-22. 

 

CUARTO: Que en la sentencia que preste mérito ejecutivo, se condene a la parte 

ejecutante MARIA EMMA GOMEZ LOPEZ y ALEJANDRO ATEHORTUA GOMEZ 

al pago de los perjuicios ocasionados a mi representado el señor ALEXANDER 

ÁRIAS MUÑOZ, conforme a la liquidación presentada. 

 

Que la providencia que apruebe la liquidación de perjuicios, preste merito ejecutivo, 

conforme a la liquidación presentada en el numeral primero, o a la que el despacho 

estime probado dentro del presente incidente.  

 

PRUEBAS  

 

DOCUMENTALES.  

 

1. Recibo de consignación por la suma de ($1.870.000) un millón ochocientos 

setenta mil pesos moneda corriente, por concepto de parqueadero del 

vehículo de placas VLG-908, Movil No. 307, color amarillo, de servicio: 

público, marca: HYUNDAI, línea: ATOS PRIME GLS, modelo:2006, 

 
17 Ver archivo PDF No. 072 del proceso digital 



carrocería SEDAN, correspondientes (371) trescientos setenta y un días que 

estuvo inmovilizado. Pago realizado el día 14-07-2022 a la cuenta No. 

07335169926 de Bancolombia, y constancia de recibo No. 1222 del 14-07-

2022 realizado por el secuestre designado el señor ARTURO BARRIGA 

RODRIGUEZ.  

 

2. Factura de venta No. GASE – 222187 de la ESD Puerto Caldas, de fecha 15-

07-2022, por concepto de recarga de GAS – GNC por un valor de ($17.226) 

diecisiete mil doscientos veinte seis pesos moneda corriente.  

 

3. Factura de venta No. FEDV 62023 SIETT servicios integrados de tránsito y 

transporte de Cartago, del día 15 de julio del 2022, por concepto de 

expedición y renovación de la tarjeta de operación, por un valor de ($69.543) 

sesenta y nueve mil quinientos cuarenta y tres pesos.  

 

4. Recibo de caja No. 2348 de la empresa TECNIGAS. De fecha 16 de julio del 

2022, por concepto de revisión anual de gas, por la suma de ($75.000) 

setenta y cinco mil pesos moneda corriente 

 

5. Factura de venta No. 882 de la empresa MAKRO LUJOS, de fecha 16 de 

julio del 2022, por concepto de equipo de carreteras y un juego de las 

plumillas limpia parabrisas, por un valor de ($125.000) ciento veinticinco mil 

pesos moneda corriente.  

 

6. Factura No. 683 de la Cooperativa de Motoristas COOMOCART, de fecha 16 

de julio del 2022, por concepto de cambio de aceite con su correspondiente 

filtro y el filtro de aire, por la suma de ($117.000) ciento diecisiete mil pesos 

moneda corriente. 

 

7. Factura No. FE-29347 del Centro de Diagnostico Automotor de Cartago CDA, 

de fecha 16-07-2022, por concepto de revisión técnico mecánica del rodante, 

por la suma de ($228.496) doscientos veintiocho mil cuatrocientos noventa y 

seis pesos moneda corriente. 

 

8. Certificado de PAZ y SALVO y recibos de pago de impuesto circulación 

municipal de fecha 18-07-2022 por la suma de ($18.180) dieciocho mil ciento 

ochenta pesos moneda corriente por concepto de pago de impuesto y la 

suma de (10.204) diez mil doscientos cuatro pesos moneda corriente por 

concepto de PAZ Y SALVO para un total de ($28.384) veintiocho mil 

trescientos ochenta y cuatro pesos moneda corriente por este concepto.  

 

9. Factura de la empresa Trans Argelia y Cairo del 18-07-2022, por concepto 

de administración y radio por la suma de ($526.500) quinientos veintiséis mil 

quinientos pesos moneda corriente. 



10. Factura No. 4900 de fecha 01-08-2022, de la empresa FRENOS y BANDAS, 

por concepto de mantenimiento de frenos, por un valor de ($73.000) setenta 

y tres mil pesos moneda corriente.  

 

11. Recibo de pago póliza contractual y extracontractual de fecha 04-08-2022, 

a la empresa de transportes ARGELIA y CAIRO S.A.S la suma de 

($750.000) setecientos cincuenta mil pesos moneda corriente, por concepto 

de renovación de la póliza de seguro. 

 

12. Certificación expedida por la empresa de transporte Trans Argelia y Cairo, 

donde acredita el ingreso diario de los vehículos de servicio público a filiados 

a la empresa y donde estable que con ocasión al tiempo en que el vehículo 

de placas VLG-908, Móvil No. 307, color amarillo, de servicio: público, marca: 

HYUNDAI, línea: ATOS PRIME GLS, modelo:2006, carrocería SEDAN, de 

propiedad del señor ALEXANDER ARIAS MUÑOZ, estuvo fuera de servicio 

dejo de percibir suma de ($21.065.000) veintiún millones sesenta y cinco mil 

pesos M/cte.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derechos los artículos 127,128,129, 283, numeral 9 

del artículo 309 inciso 3º del numeral 10 del artículo 597 del Código General del 

Proceso.   

 

ANEXOS 

 

1. Acta de incautación e inmovilización del vehículo.  de placas VLG-908, de 

color amarillo, de servicio: público, marca: HYUNDAI, línea: ATOS PRIME 

GLS, modelo:2006, carrocería SEDAN, realizada el día 09 de Julio del 2021 

a nombre de ALEXANDER ARIAS MUÑOZ, por el personal de la Policía 

Nacional. 

2. Los relacionados en el acápite de pruebas.   

3. Poder. 

4. Constancia de correo electrónico notificación incidente.  

 

NOTIFICACIONES  

 

1. Parte Incidentista.  

  

ALEXANDER ARIAS MUÑOZ, identificado con la CC. No. 14.565.558 

expedida en Cartago (Valle), Calle 15 #6-51 Cartago, celular 312.889.49.43 

y correo electrónico, email alexanderariasmunoz482@gmail.com. 

 

 

 

mailto:alexanderariasmunoz482@gmail.com


Apoderada: 

JACKELINE PARRA BEDOYA, Las personales en mi oficina de Abogada, 

ubicada en la calle 12 No. 3-69 segundo piso de Cartago, cel. 3163628152, 

correo electrónico: parrabedoya.30@hotmail.com. 

 

2. Parte Incidentada.  

 

MARIA EMMA GOMEZ LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 30.284.530 expedida en Manizales – Caldas, en la calle 11 No. 5 - 29, 

oficina 310, edificio banco de occidente, Cartago Valle del Cauca, Tel: 

3104294795.  

 

ALEJANDRO ATEHORTUA GOMEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.053.786.634 expedida en Manizales – Caldas, en la calle 

11 No. 5 - 29, oficina 310, edificio banco de occidente, Cartago Valle del 

Cauca, Tel: 3104294795.  

 

Apoderado: Abogado, JULIO CESAR VALENCIA, Calle 11No. 5 – 29, 

oficina 310, edificio Banco de Occidente, e-mail: juliocuarto@hotmail.com; 

teléfono: 3174406754 – 3154124989.  

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que la información de notificación 

fue tomada de la demanda del proceso ejecutivo principal donde la parte 

incidentada funge como demandantes.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 
Abogada. JACKELINE PARRA BEDOYA 

C.C. No.1.113.778.329 de Roldanillo (V) 

T.P.No.283.468 del C. S. de la Judicatura 

 

mailto:parrabedoya.30@hotmail.com
mailto:juliocuarto@hotmail.com



































